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Orden <te 18 de junio de 1970 por la. que se umnbra
Jefe del Sector Aéreo 'de~manca al Coronel del
Arma de Aviacjón (S. V.)don Antonio Arias Alemso.

Orden deIS de junio de 197QporJa.Q.uese.nombra
Jefe del Sector Aéreo de 'León aLCOtónel dm Anna
de Aviación (S. V.l don Fentifn Rodrlguez PortUb

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 20 de junio' de 197Q SQbre. readmísión al ser.
vicio del Estadó de don ..·QlUUpio ·Qótnez lbá,ftez.

Resolución de' la subsecreta:riá.'. de Comercio por Ja
que sepubl1ca, para su c.(lnOCtmlento;el Couvenio
de 17. de abril de 1970l'J'ra I~ estabilidad y ~e
nación de los precios y má"rgenes (ie cOJl1erc~l1ml"

cion. de ,los cables eléCtricOs aislados de: ,consum:o
corriente, llamadosnortnaJtnente ':conductores de
llstln. y de los hilos y plet1Ititspa,r-.:electl'óboi)lns,s.

Resolución de la' Subsec:retadadeComerciopor la
que se publica. para' su conoclntient.ci.: ,e1-- Convenic,
de 1 de junio de 1970para',la ·ordenaciónde precios
de las pástas pápeleras.

Resolución de la Subsecretaria 'de laM&rlnaMer~
cante por la que se convocan e}{árnen-es. extr:aordi~
nariospara Patrones de embarcaciones deportivas s
motor y vela.

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Orden de 19 de junio de 19.'QPO.','r la qUé. sees~'blece
un nUevo régimen de, precio$ en, -los ~tauantes
y cafeterias y -se estructura., ~l «liIenúdel<u» Y, el
«Plato combinado del dla» .~,1;a~es, estab.ecíntieIltos.

Corrección de erratas de la Orden ,:d,e'2S de:abril
de 1970 por la que' se crea el «PreIi1.io ,p,ara miem~
bros de, la F\?d.eraclón Intern$Clonalqep,er1Qdistas
y Escritores de Turismo»,(F: I,J.'E. T,) yse con~

voca el correspondiente al flño 1970:
Resolución de la Dirección4e la Ese:uela Oficl~l de

Turismo por la que se anuncian platas de ingreso
en dicho Centro.
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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 29 de mayo' de 1970 por la que se descali
fican ,las viviendas de, protección oficial de don Fran
cisco RemAndeZ Martinez, de Alcantarilla (Mur
cia); de'donDSrvld BaI'3gaiíoM;enéndezy don José
Hiera. FernAndez, de L~La.FeIguera (Astu
rias); de don Vicente OJiver:Ma.scarell, de Valencia.
y dedofi~ E1'11ilia. Ferrer ~r1g'Uez, de Valencia.

Orden de 29 ,de mayo· de 1970'por la que·se descali
fican las viViendas de pro~ión oficial de dofia
Maria. del Carmen.Osuna G6n1ez del Rosal, de Be
nalmadena (Málaga); ··don ·.Flor13n. Barris Pardas,
de Ger6na; don NarcisO Asenjo Pedrez11.éla, de Ma
drid 'don :Ramón Val1és Gellída, de San Juan de
VílaSaf (BarceIOna,l,·y don Eutiquio Vlllanueva San
tos, de Leó1l~

Orden de 29 de mayo de. 1970 por la que se descal1
Hcan las vIviendas de protecel6noficial dedofia
Pilar Mt>rl1Jy Moral. de Jaén; don Manuel Garda
Garcla, .de 'J'0rrevieja .• (Alica;nte); don José Maria
Luque Cu~n:da, ·de.SeVilla; .dofiaPompeya Domin
guez. R.ueda. ·deColmenar Viejo (tvla4rtd); don Juan
Toscano S:uiU'ez, de .. Sevilla, Y'. don Félix Alises Gar·
da, de' Madtid:

ADMINISTRAOION LOCAL

R;esolución de1a. Oiplltaci6n Provincial de Tarragona
por Jaque se anuncia coneursoreBtringldo para la
provisión ell propIedad del caxg<> <le Recaudador <le
Contribueiones'e .Im,pue-stos del Estado en la zona
segunda de Tarragona.

Resolución :dél,A.yuutamiento. deCórdQM referente·
aJ ooncursoco:nVOC8AQpara la pr-avisión de una
plaza <le SUbjl!fe <le Sección de la Escala. Téc
nlcO:"OOministrativa. de· Funcionarios de esta Cor-
por¡,elón. .. .

ResoluCión del Trlbunal calificador de' la oposlciÓtl oon
v-ocadaen turno libre para proveer en propiedad dQS
plazas de-Ofi:ciales·..de la Escala- . .-.récn1~nis
tTativo del' !;yuntatnielto de8evllla;
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I. Disposiciones genérales

MINISTERIO
DE INFORMACIÓN Y TURISMO

ORDEN de 19 ele .fUnúJ dé 197().por la que se esta~
bleee un nuevo régfm:Bn :de precto8en l08restaurQ.u
tes y ealeterla8 11 se et1pructura ·el «Menú del dia»
y el «Plato combinado ¡,!f:l ·dfa» en 'tules estable~
cimientos,

Ilustrísimos s-efiores:

La Ordenación Turística de RestaUriUltes, aprobllAA por Or
den de 17 <le marzo de l!l8.,~blecló laobugat(>rledad del
"Menú turíStico" en t<ldos: lotSre&taurantesE$p~Ol'etJ."to~do
como base para su conl_oo~ el_oo <le los clIenteS- los
propios plato<> <le la carta.

La experiencia de<luctda <leS<le. la~ en· VIgor de dlclla
orc1enaclónaconseja una reviSi~,de'la m_a, en·lo que se
refiere al citado "MenÚ tU11stica,"',atin deSU.P$',Rr 10s lncon
venlentes qUe se han <>bserV'8do en SU apllt;lt<',um y al_,
con un _ más sencillo, .jos. obMlvo~ <te Jl(>Jltlee. tttrlStica
q>* motivaron su lmplo.ntBcl<>n.

Una <lelas costumbres, lilás-gen~alizá4ase{lrOB restauran.
tes <!S»lúloJes ha B1do la <le .ol;recer a· SU, clientes .Ull "Mlmú
del cUa", en el que han ten~:si~pre un 11$U'd~ los
plato<> t<adlclonaJes <le la~ es¡j<¡.ji04 A este ~Pecto, ya
la Ordenllción Turlstica <le~urantes, ... Su l\tticulo 28,
apa.rtll<lo 1, reconocIa la ~ldadde que los '-~tes,
cualquiera que fuese su cat~pUdi$'anofi'~r,al~úbUco
los menú. qne eotlmllBeIl~tes.con lo que.· jn¡,¡>lIcI\@len
te, .e ad11lltia Iasul>siatenclalik!! "Mlm" del <lIa" ...1~ del
que, con ,carácterobligatorio¡ Se' eet.G111eclacon el' nombre-de 1
"Menú turístico". '

A fin de evj\aa' dualIdades inn.....arJag y dar continuidad a
10 que tiene un:a<aceptaciótl general. parece aconsejable que el
"Menú. del día." adquiera e-l re1ieve que merece, insertándose
en él Jos principios, báSicos quelnspiraron la implantación del
"Menú turístico'" y dando espeelf:\.l, énfasis al ,lugar preferente
que debf>.,nocupar en su compOSición Jos platos de las cocinas
regionale8- espa.f¡.olas.

La nt¡eva estructuración elel "Menú del' dia" se basa. de
una parte. en su clara diferenciación de la "Carta de platos"

So que se- reftereel artlcWo26 de la Ordenación, y de otra,· en
la uooesidfld de darle 1.. debl<!" fl<!Xibilldad ¡>aXa su acomoda
cióna las p()sibilida4eSdel merca<Io de cada. día,; En cuanto
a precios; se mantienen...:..clentro del sistema de "preci06g1o
baJes"-los prlnclI>los que inJ¡J>iraron le. 9'rdene.clOO de Res
taurantes, tstoes, el de. Uberta4-s1 bien con declaración pre
via-por lo Que ~ r~eJ:'e a' los pUltos de la cltrta y el de preclos
máXimos. fijádos por la Administraci6n. para el "Menú' del
dia'\ tratando {1~ ~ir asi la -debida' armonia entre las
pect1:l1arlda<ies de, e$té sect;or--'"que <iepende en gran manera
de las fluctuaeiones {jet. mercado. éIl· loa .productos. que le SOll
básieos.-y el .i~tivo.de'una' 0f-ertacusJiflcada-a un pre
ejo alzado- querespon<1a a lasexigendas de ... la demanda.

~n la., m1Slnalinea de principio, se sustituye el "Plato com~

binado t.uristiéo" a que- se refiere el articUlo 26 de la Orde
nación '1'u.r1$ticá de Cafeterías,. aprobada por Orden de 18 de
mar.ro de' 1965, por el "Platoc(nnbinado del dian •

Por último, se hace preciso' recoger en .la- Ordenación de Res
taurantes, y dfJ¡rlesun tratamtento. especial, a .los l'eStauran-tes
que . CUltivan. $ •determinado. tipo de eoc-ina regional o hacen
dedicación eXClusivas a J.ll1 reducido y pecullar número de pla
tos•. así como e.st,abl~er lasgarfUlt1as mininla& de publicidad
que deben regiren:Ínateria de precios en los establecimientos
a que se refiere:elapartadob) del articulo wrcero de la Or
denación,en el que. wr la exper1encla.de los últimos años.
resulta acon.seJable mc-lu1r-€n tanto· no se diete' su especifi~

.liII2 J'IIII"I 1"''1 11,.,'" '
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OrdenaCicn- a todo:, aqueUf'Js ql1t:' con la dell.onlinacUm de
bares. eaféK clUbs, Balas de fiesta~ .v ",¡lUilares,sirven. .al pu
blico bpbida!' para ser ennsumida,~ el1el mismo locnl.

En virtud de lo anteriormente expuesto, en uso de las fú
cultades que me confiere In. disposición fina.l segunda del De
creto 23111965, de 14 de enero, y de acUerdo con In dispuesto en
lf~ Orden d" la Presidencia del Gobierno de9 de junio de 1970.
he tenido 9 bien disponer 10 siguiente;

Articulo pr1mero.:-Se modifican los arUcuios 10;, 25. párra·
fo 3; 2(( 28, 29, 30, 31 Y 32. párrafo 2 de la Ordenaeióh Turj8U~

C~ de RestaUrantes, aprobada por Orden de 17 de man~o de
19f1S, quedando redactados de la forma siguiente;

«Artículo 10. 1 ItOs restaurantes darán In máxima pubh
cidnd a 108 precios de 108 platos y -vinoll que componen su"
cartas y; el), general, a los de cuantos servicios faciliten. Igual
publítidad darán fl. los precios de los menús que voluntaría
mente ofrezcan a la clientela y a los del "Menú del día" a QU8
se refiere el artículo 28, número 2, de la presente Ordenación.

2, Al expresado objeto. en las cartas 'Y menús se consigna
ra claramente. y por separado, el precio de cada servicio, inclu·
sr el de aetuellos cuyo valor esté en función de cotizaciones con
fuertes fluctuaciones.

3. Dichas relaciones de servicios y precios se exhibirán,
tanto en el interior comO en el exterior de los establecimientos,
en lugar que permita su lectura sin dificultad, redactá.ndose
obligatoriamente en espauol y, ademáS. en francés e inglés en
los restaurantes clasificados en lujo. lJrlmera y segunda ca
tegoria.

4. La carta de platos, así como la de vinos, que compren
derá también aguas minerales, cervezas, refrescos, licores e
infusiones, deben1n ser conjuntamente ofrecidas al cliente· en
el momento en que éste solicite lassetvicios,

5. En el mismo impre50 de la "c9J'ta de platos", y en formn
destacada se hará constar la existencia y preciarlel "Menú
del día", cuya composición Be determinará en el propio contexto
de la carta o en hoja independIente Incorporada a ella.

6, En el caso de qUe en el estableclrnient-Ol;e: ofreciesen
al público espectáculos, baile u otro cualqUier motivo de atrac
ción. el 8Obreprecio, 51 lo hubiere, será· objeto de PUblicidad
destacada eh los términos especificados én este articulo; én
este supuesto, dicho sobreprecIO Berá facturado·. independiente
mente del importe de las consumiciones efectuadas.

7. Ningún rest.aurante podrá percibir cantidad alglma por
los conceptos de "cubierto", "carta". "reserva· de plaza" o cual
quier otro similar,»

«Artículo 25. 3, Las Empresas gozarán de la máxima libeJ:~

tad en la confección y disefio de sus cartas. sin máS limitacio
nes que las que se derivan del cumplimiento de 10 dispuesto
en los. articulas 10, 26. 29 Y 31 Y demás concordantes,};

«Artículo 26. 1. La "carta de platos" tendrá, Cúmo ii11nilno,
la siguiente composicién:

- En establecimiento de iujo (cinco tenedores).----Un primer
grupo de entremeses con diez variantes selectas y cuatro sopas
o cremas, Un segundo grupo con cinco especialidades a base de
verduras. huevos o pasta.<t Un tercer grupo con C-íne:o especiali
dades de pescado. Un cUarto grupo con dnco especialidades de
carne, y un quinto grupo con tres clases de dü.lcés o helado,
quesos y frutas variadas,
~ En establecimientos de primera ~cUatro tenédoresL'-Un

primer grupo de entremeses con ocho variantes y tres sopas
o cremas. Un segundo grupo con cuatro especlalidad·es a báse
de verduras, h\leVOS o pastas. Un tercer grupo· COn cuatro, espe·
cialidades de peseado Un cuarto grupo con cuatro especialida
des de carne Y Un quinto grupo compuesto pardos cl!tMs de
dulce o helado, quesos y frutas,

-- Fln establecimientos de segunda <tres tenedorea_L-Un pd·
mer grupo de entremeses con cinco vfA'iantes y dos sopas· o
cremas. Un segundo grupo con tres eapecialidacles Q base de
verduras_ huevos o· pastas. Un tercer grupo con tres espeelalida
des de pescado, Un cuarto grupo con tres especialidades de
carne. y un quinto grupo compuesto de dUlces o helados, queso
v frutll.

-- En establecimientos de tercera (dos tenedoresL-Un pri
mer grupo de entremeses con cuatro variantes y dos sopas, Un
segundo grupo con tres especialidades, de las que· alguna será
pescado. Un tercer grupo con dos especialidades de carne, Y 1m
cuarto grupo de queso, dulce o fruta,

.- En establecimiento de cuarta (un tenedor),-Un primer
grupo de entremeses y sopas. Uh segundo grupo con dos especia
lidades. Y un tercer grupo de queso o fruta.

2. Se entenderá cumpllda la e)l;igencia, ps.tablerida en ef\te

Gtll1Fin••nt"

artjculo respecto- al Illinimo de platos .de la carta de cada res
tatirant~, según su categoría, siempre que, cuando se trate de la
nJiffinn clase de alimento, se ofrezcan diferentemente preparados
o cünd1mentadbl'i< En todo caso. los aUmentos que sirvan de base
p:ltala confección do cada pl:tto déberón eBtaT en consonancia
con la categoría dél establecimiento.

3, Las Empres<ls podrán agrupar los phtos que compongan
sus cartas según te11gaD por conveniente, sieinpt'e que respeten
1m; minimoR E's1:ablecidüs anterIormente para cada cat.egoría de
establecimiento~¡

4-. Lüs pIntos dt!berán servirse con la g"lUltnición que proceda
en eada C<lSo.~Wgínl los usOs :v costumbré5 estableeidos en el
:tl'te gastronúmieo '

5. L.."1 ohHgaclón qU0.se eRtablece en el presente'articulo res:
rwcto (Ú~ la composición mínima do las cartas, según la cate
gorla de laR elSt.ablecifilientos; podrá ser dispensada por la Di·
l'ecl.;'Íón Genetll.l de Empresas y ActiVidades 'turístiC'.as aaque
Uos restaürante" que, por cultivar un detcrmlnado tipo de cocina
l'('glOnal o tUJ.,cel' dedicación exclnsiva, a un reducido y peculiar
número de plAtos, dicho Centro Directivo les conceda la cUali
dad de "eSpetiale-s",)}

({Articulo 28. 1 Los restaurantes. cualquIera que sea su ca
tegoria, podrán ofrecer al público los "menús" que estimen per4

tinprites, pn cuyo precio se entenderá incluido vino y pan.
2, En todo caso estarán obligados a oft'ecer el "Menú del

dja", cuyas c~rader1stica8se deterrtlímm en el artJculo si
guiente,))

«Artículo 29. L .E."l "Menú. del día" se confecci<mará l1brc4

mente por las Empresas, de acuerdo con las posibilidades del
merCado det~:tda d1a y el tipo de cocina que cultiven, cons:
tanda. al menos de dos plaín8, postre, p'an y vino.

2, En todo caso, uno de 108 platos tendrá como alimento
básico el pescado, la tllrne olas· aves, sirviéndose con -la gUlU·
l'liciÓn que proceda, según los USOS y costumbres establecidos
en el arte ga:stronómicó<

3.. Se procurar'á especialmente que el ·'Menú. del dla" res
ponda, en lo posible, a la cocina tlpica del lugar o, en slI de
fecto, a las especialidades regionales espafidlas, En este supues
to. seentendel'U cumplido lo dispuesto en-el número anterior,

4, Tanto los aUmentos qtte sirvan de base para ia confec
ción de cada plato como los postres debemn estar en conso~

nancin. con la tatégorla del estableCimIento.
5, Con el "Me-nú del dia", e incluído en su precio, se ser·

virán también, SO gramos, aprt.nclmadamente, de pan y un Cl..utr
lo litro de vino cOmún del país, de las características hi.üi
cadas en el artícUlo 27 de ('sta Ordenación. El cliente podr:),
solicitar que le sustituyat1 el vino por agua de mesa embote-
111:tda, sin que ello implique incidencia' alguna sobre el precio.
Kst.:'t parUcularidad se- hará córi:star en el texto del menú.

6, 1m. cliente que solicite ~l "Menú del día'; estará· obligado
al pago integro del precio esta,blecldo, aun cuando renunciara
a consumir álg;uno df-' los componentes de dIcho menú,

7, Cuando eh un restliu:rante Sé agotase al~uno de los pl:.t·
tos corú.poúenttis del "Menú del día", la Empresrt estara obligadlt
a sustituirlo p01' otro de las característic:15 seftaladas en el
núm~,ro 2 del presente articUlo, ha.ciendo' la indicacIón p~r~

tinénte en la pübllcidad qtlC previene el !,lrttnlld 10 dé la pre~_

sente Ordenación,
3, Los establecHnientos fl quiénes la DireccIón General de

Empl'eaft.s y Adi vidu,des TurlttiCas conceda la concUciól1 de
"especiales", a Lenor de lo dispuesto en el número 5 del ar~

ticulo 26. no estal'ún Nwnerndos de la obligación que sé deriva,
de los apRl'tadofi anteriores, al1l1cuando eUltiVf'li. una coclna
é-xótic..t, si bipn ndf'eliHl';'ji1 PI "Menú drt dirJ," a sus especinlf'$
prcuUaridades,»)

«Articulo 30, 1. Los j)1'f'CiOS de todOR los servidos que se fl1Ci~

liten en los re5taurantes, CUalquiera. que .'len su categoría, serÜ..rl
libres, aun cuando habrán de es.tar de acuerdo con 108 ueos,
Co¡;¡tütübres 'Y rnárgenes cOluerclales habituales 61n embarp;o, la:'>
Empresas deberán ln~es.entar en la Delegación ProvIncial de
Información y. Turismo correspondiente un ejempiar, por tripü
cfldo, de sus cartns de. platos 'y bebidas y ele los "menús" o
"cUbi~ttmr' Que ofrt';1,can, con expresi6n de 105 precios de cada
serviciO; cualquier modificación del contenido de las cartas,
tanto si se refiere a los platos corno a 10Fl precios, deberá ser
objeto de nueva y pl'evladeclaración, UnO de-- los ejemplares
de las cartas serú¡ devuelto. debidamen1ie sellado y fechado por
la Delegación Provincial. de Iü!ormaeión y TúrisnlO, a la Em
presR declarante, la cual deberá conSe'l.'V31']oenSu establecimiento
a cUsposición de cualquier cliente que lo solicite, .sín perjuicio
de la publicidad f¡\W previene el artkulo 10 de la presente
Ordenación,

;1
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Pesetas

SANCHEZ BELLA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Empresas y Aetividades Turísticas.

Lo quecomunioo a VV U. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muohos afios.
Madrid. 19 de junio de 1970.

95
70
6{l

Pesetas

En cafeterías de categoría especial (tres tay;ss)
En cafeterias de pl'írnera· (dos taza.s)
En cafeterías de segru:1da (una taza)

Articulo octav-o-.-l. En el plazo de, un mes, todas las Empre
sas deberán adecuar sus cartas y listas de servicios y precios a
lo diS()oosto en la presente Orden

2,. LOs- establecimientos comprendidos en el apartado b) del
artículo tercero de la Ordenación Turlstica de Restaurantes cum
plimentarán 10 dispuesto en el artículo 12 de dicha Ordenación
en el plazo de un afio. • ~

Articulo· n()Veno.~ faculta al Director general de Empresas
y Actividades Turísticas para dictar las circulares y adoptar las
medidas- que considere. oportunas para el desarrollo. interpreta
ción Y: apl1caoión de ·la presente Orden, qUe entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Artlculo ter~O.--cOll indepepdepcia de las concretas mo
etifJeaciones que se establecen en los artículos anteriores, las
referencias que en las Ordenae1ones Turísticas de Restaurantes
y de -Cafeterías y demás disposiciones Vígentes se hacen al "Menú
tUT1Stlco" y al "Plato combinado turístico'" se entenderán sus
tWuídas por los nuevos "Menú del día" y "Plato combinado
del día".

ArticUlo cuarto.-L Quedan incluidos en el apartado b) del
articulo tercero de, la. Ordenación Turistica de Restaurantes
todos losestab1ecirnientos que, con la denominación de "bares",
"café", "tabernas", "-clubs", "casinos"" "salas deftestas", "salas
de b~le" y similar-es- sirven al público bebidas para ser consumi
das en el mi&mo local.

2_ Dichos establecimientos. asi como los que ya estaban
comprendidos en el precepto legal mencionado, y hasta tanto
nO se dicte su específica ordenación, estarán sujetos únicamente
u lo dispuesto en los artículos 4.'" apartados e), d), e). n, g)
y lJ}~ 9.0 ; 10, números 1, 2, 3 y 6; 12: 30, número 1; 31 y :.t2
de la Ord.enación Turística de Restaurantes de 17 de marzo
de 1965.

Articulo qUinto.-Los. precios de los servicios a la carta en
lo.i -eoluedOres de 106 establecimientos hoteleros se regirán por lo
establecido en el articulo 30. número uno, de la Ordenación,. Tu
rístic'a de'· Resta.-urantes,sln perjuleio de la obligación de ofrecer
a loscliehtes -estén alojados o no--,- el "mehú del hotel" que
previene' la Orden de 19 de jlilio de 1968 Y cuyo precio se fija
pOr la. Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas.
según lo {:itspuesto en la Orden de 28 de marzo de 1966.

ArticulO se~o.-l. Hasta tanto no se disponga lo contrario,
en aplicaeiónde 10 dispuesto en el Decreto-Jey 22/1969, de 9 de
diciembre; 1;)8 preciOs. máXimos del "Menú del día" y del ''Plato
combinado riel día" serán fijados por. Orden de este Ministerio,
de acuerdQ 00Il 106 trámites establecidos en el citado Decreto-ley,
Orden de la Presidencia del Gobierno de fecha 9 de junio de 197t'J
y demás disposiciones concordantes, previo dictamen de la Sub
comisión de Precios de la Comisión de Rentas y Precios.

2. Lasconsumi-ciones de: vino común. cerveza y sidra natural
en bares, cafés y tabernas continuarán sometidos al régimen de
preC10S regulados, según lo dispuesto en la Orden de la Presí·
dencú:J, del Gobierno de 9 de junio de 1970, por la que se clasi
fican .los precios de distintos bienes 'Y servicios:

Articulo séptimo.-1. Se fijan como precios máximos del
"Menú deldia" los'siguientes:

En restaurantes de lujo (cinco tenedores) ,. , 285
En restaurantes de primera (cuatro tenedores) 200
En restaurantes de segunda (tres tenédores) 0'............... 160-
En restai,lrantes de tercera (dos tenedores) 125
En restaurante de cuarta (un tenedor) 80

2. Se fijan, como precios máximos q.el "Plato combinado del
día'" los siguientes:

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los
precios máximos del ·'Menú. del·día" serao fijaclos por Resolución
de la Dirección General de Empresas y Activicla.des Turisticas.
que será publicada en el "Boletín Oficial del Estado". Periódica·
mente, oídos los asesoramientos que estime pertinentE's. el c!tad0
Centro Directivo podrá proceder a 51,1 revisión,»

«ArticUlo 31. Todos los precios serán globales. por lo Que
se entenderán. comprendidos en ellos el importe del servicio, el
porcentaje destinado al personal y p,uantós impuestos, árbí
trios y tasas estén legalmente-autorizados. Esta circunstancia y

hará constar en el texto de las :eartas,»
({Articulo 32. 2. En tod-6 caso, se sancionarán. con el ma

ximo rigor el uso indebido del titulo de· restaurantes. la dismi
nución en la cantidad o calida.d de los· alimentoa servidos como
integrantes del "Menil del día" y elpra,cl;ica.r precios qué no
hubieran sido previamente declarados. según establece el ,apar
tado 1 del articulo 30 de la. presente Ordenac1.6n:»

Artículo segundo.-8e modifican los artieulos '10, párrafo 5:
26, 27. 28 Y 29, párrafo 2, de la, ordén~i()n Turística d~ Caf':;~

terias. aprobada por Orden de 18 de marzo de 1965, quedando
redactados de la forma siguiente: .

«Articulo 10. 5. En el mismÓimpreso de la "carta de pl~

tos", y en forma destacada,' las cafeterías ,,harán ,eonstQ¡f la exis
tencia y precio del, "Plato combinado del' d,ipl'.cuYS.cOlllposición
se determinará en el propio contexto de la carta oen hoja
independiente incorporada a e)la.»

«Articulo 26. 1. Todas las cafetería,.s deberán ofrecer el
"Plato combinado del día", que se conIl'ilecionará de acuerdo
con- las posibilidades del mercado' de,~ día.

2. En la com.posición del "Plato- combinado- del día" debera
constituir aUmento base el pescado, o' la,~e. ~m:pQii.ac;lo de
otros alimentos en consonandacon la categoría del estableci
miento. así cOmo de la gUa-rmciónque pt-oceda' enca.da caso.
según los usos y costumbres en 'esta. clase de establecimientos.

3. tonel "Plato combinadQ del· dis.... e incluido en su pre
cio, se servirán también 80 gr,&tnOS.. aproxim~ente, de pan,
un. postre o café y un cuarto dé litro de:Vino comu.n del país
de las características indicadas en el at-tículo 25. E:l cUente
podrá solicitar Que le sustituyan el vino por' agua mineral.~
botellada,. s'n que ello implique incide1'1cia· aigun,asobre el
precio.

4. Cuando en una cafetería se agotase el "Plato combinado
del día", el cliente podl·á elegir-pOr -el mtsmo preclO-'-Cualquier
otro piato com.binado· de los· que figw;en··en la carta, con in
clusión de lo que se determina en el número anterior.»

«Articulo 27. 1. Los precios de' todos los servidos que se
faciliten eÍllas cateterias, cualqUiera que sea SU categoría, serán
libres, aun cuando habran de estar de acuerdo con los usos.
costumbres y márgenes .comerciales .babJ,tuales•. Sin embargo,
las Empresas deberán presentar .en. la' ,pelegáé1ón Provincial
de Información y Turismo ~~te un ~jempla.r, por
triplicado, de sus cartas de platos y !JE'l;IidaS y de •los plalos
combinados que ofrezcan, con expresión de-·los precios; de cada
servicio; cualquier modificación del content40 de las cartas.
tanto si se refl.ere a los platos, senc1l1as () .comb~:os, como
a los precios, deberá ser objeto de nueva y' I)rev:tad~laraci6n.
Uno de los ejemplares de las cartas sera devuelto, debidamente
sellado y fechado por la Delegación ProV\jlllil>l de Infertnaclón
y Turlsnio. a la Empresa declarall,*, la ctúll (Iebe\"f> C(>n"""varlo
en su establecim.iento a disposición de ,CUttlquter cliente que lo
solicite. sin perjuleio de liL publ!clllad quepreVlene el articulo 10
de la presente ,Qrdenación.

2. No obstante 10 dispuesto, en el 'apartado anterior, los
preciOfl máxlmos del "Plato cotnb.inado deldla" serán fijados por
Resolución de la Dirección Gene\"lU de J!ll:npr~ y AclMdades
Tunsticas, que !Ie1'i> publicadae¡;¡eI "Boletln Qflclal del. Estado".
Periódicamente, oídos los asesoramientos queest1me pertinentes.
el citado Centro directivo podrá proceder a sur-evisi-ón.l'l '

«Artículo 28. Todos los precios serán globales." por lo que
se entenderán comprendidos en, ellos ,el,~porte del, servicio.
el porcentaje destinado al personal y' cuantos impuestos, ar
bitrios y tasas estén legalmente' autoriZados. Esta circunstancia
se hará constar en el texto de las ca.rtes.»

«Articulo 29. 2. En todo caso" se sancionará con el, máximo
rigor el uso :Indebido del título d.e "'cafeterlti;'. la disminución
en la cantidad o caUdad de los a1imentos servidos como inte
grantes del "Plato combinado :del dfa."y ,elpr-acticar precios
que no hubieran sido previamente d.ecl~ados; ,se¡ú,n establ~e

el apartado 1 del a;rttculo 27 de la presente Ordenación.»


